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DE LA PROVINCIA DE
©fwml
LOGROÑO

ADVERTENCIA’
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

9 it NoUititbrt it 1835

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

Imprenta, Oto^rafiA y librería 4e D. AOVHTIN 

ORTeiVEllA, Ul ereado &8 y Mayor so.
EN PROVlNCIASi 

En las prlnelpales llbrerlafl«

PRECIOS DE SDSCRICION
JEn u mu 12 rs.—

Por tres id. 34.—Por seis ¡d. 64*-Por 
un ano 120.

Ptttru^,—Por in mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84.—Por «a 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OnaAl
PRESÍDEItCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Beina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual benefloio disfrutan

8UÀ. R. la Serenísima señora
Princess de Astúrias y SS. AA.
RR. las lafantas Doña María
Isabel, Do la María de la Paz y 

doña María Eulalia.!

MSílISTERIODELA GOBERNACION

REAL DECRETO.

(Continuación. ) 

pendido por su número y llamamien
to, donde extinguirán su tiempo de 
servicio, contándoseles el trascurrido 
sólo para los efectos dejas reservas y 
reclutas disponibles.

Así en este caso conoo en el de ser 
destinados al Ejército activo, por no 
tener inutilidad física, los mozos á 
quienes se refieren los artículos 87 y 
88. serán dados de baja los suplentes 
que hayan ido al Ejército activo en 
su lugar. .

Los mozos tuya excepción luere 
confirmada en los tres reemplazos in
dicados, permanecerán como reclutas 
disponibles, siguiendo las alternativas 
de los demás eximidos en sus reem
plazos respectivos.

Art. lio. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos 
á un pueblo para el servicio activo, se 
procederá del mismo modo á la de

claración de todos los demás mozos ! 
sorteados que deben pasar á siluacion 
de reclutas disponibles, siguiendo 
sfempte el órden de la numeración.

Art. 114. Terminado el llama
miento y declaración de soldados de 
luaoïr'iùo ...U.».— üñrv _ 
del reemplazo, se procederá a pracli-’ 
car iguales operaciones respecto de los 
que en los tres años anteriores fueron 
destiDados á la siiuac’on de reclutas 
disponibles, con arreglo á los artícu
los 87, 88, 92 y demás que les com
prendan.

Art. 124. Eldiaqteel Goberna
dor haya señalado á cada pueblo para 
la entrega de sü cupo en la caja se 
hallarán en la capital de la provincia, 
ó en la cabeza de la zona militar res
pectiva, cuando asi se les designe: 

i.* Todos los mozos de cada pue
blo que hayan jsido declarados solda
dos conforme al llamamiento, y de- 
signadus para cubrir el cupo del 
Ejército permanente.

2,* ün número de suplentes, por 
su órden correlativo de sorteo, igual 
ál de los dichos mozos que sólo hayan 
interpuesto recurso de exención del 
servicio activo, ó que por cualquier 
eoncepto haya dudas respecto à su 
derecho á la excepción.

3 .* Todos los que por cualquiera 
de las prescripciones de est a ley pre
tendan exceptuarse del servicio en las 
filas del ejército activo, é de la situa
ción de reclitas disponibles, siempre 
que no se hallen comprendidos en los 
artículos 58, 90 y 91. para los que no * 
es exigible su presencia.

4 • Asimismo concurrirán dicho 
dia los mozos á que se refiere el pá
rrafo tercero del art. 86, los compren- 
didos en el 87 y 88, y demás cuya ex
cepción temporal, admitida en reem
plazos anteriores, esté sujeta à la revi
sion durante l s tres años siguien
te®- , , 

Para lodos los demás mozos sorlea- 
doB qué les corresponda ser declara
dos reclutas dispanibles y no aleguen 
excepción alguna, será voluntaria su 
asistencia á la capital en dicho dia; 
pero deberán hacerlo cuando y donde 

el Jefe de su batallón de depósito les ! 
designe, pira rectificar su filiación, 
hacer el sorteo ó advertirles de sus 
deberes.

Los reclutas disponibles que deseen 
asistir à la prueba de sus excepciones

Decimotercio. La segunda parte 
del art. 129 dirá así: 

cLlevará también lás filiaciones de 
todos los reclutas, y una certificación, 
en que conste el nombre de éstos y el 
dia de su salida para la capital^ ex- 
presanda además los nombres de los 
que deban ingresar en los batallones 
de depósitos como reclutas disponi
bles y de los reclamantes à quienes, 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo anterior, el Ayuntamiento haya 
considerado sin medios para pagar los 
socorros de los mozos reclamados.» 

Decimocuarto. La fecha de 12 de 
Marzo designada eo el art. 130 será 
sustituida por la de 9 de Febrero.

Y la de l.® de Abril figurada en el 
art. 167, se sustituirá por la de i.* 
de Marzo.

Décimoquinlo. Los artículos 131, 
135,141.142,144, 152,166, 175, 
179 y 180, dirán como sigue: 

«Art. 131. Los mozos de cada 
provincia sujetos al llamamiento, co
mo los demás reclutas disponibles, 
se entregarán en la caja ó cajas esta-; 
blecidas de antemano en la capital y 
zonas militares á cargo de los Jefes 
que nombre el Ministerio de la Guerra.

Art, 133. El Secretario de la Co
misión provincial entregará al Co
mandanta de la caja:

í.” Una certificación que exprese 
los nombres y el número de los mo
zos que, quedando dispensados del 
servicio activo ú obligados á conti
nuar en el mismo, deben ser abona
dos á cuenta de los cupos de sus res
pectivos pueblos, .sin perjuicio de en 
Iregar también los certificados de 
existencia de les que se hallaren en 
el últiaio caso.

2 .® Otra certificación comprensiva 
de los nombres, número y concepto 
por el que cada mozo debe ingresar 

en ios batallones de depésito, ya sea 
difinitiva ó interinamente, acompa
ñando también las filiaciones de todos 
y cada uno de los mozos sorteados 
en la proviucia y úestinados é cuerpo.

Art. 141. Son prófugos todos los 
mozos que declarados soldados ó re- 
^1 X-í- ■■ -,—-   

lo respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en las cajas 
que les corresponda, ó no acudan á 
rectificar su filiación en ellas cuando 
fueren requeridos por sus Jefes, siem
pre que se encuentren eu el pueblo ‘e 
su habitual residencia é à distancia de 
60 kilómetros del mismo, ya sea al 
tiempo de la declaración de soldados ó 
reclutas disponibles, ya cuando se 
1 s cite para la entrega en caja ó por 
sus Jefes

Art. 142. Los que se hallen á dis
tancia de más de 60 kilómetros no se
rán reputados como prófugos, si se 
presentaran en las cajas dentro del 
término prudencial que les marquen 
ios Ayuntamientos ó sus Jefes de ba
tallón para el caso de ser reclutas dis
ponibles.

Art. 144. Los prófugos serán pre
cisamente destinados á servir on Ul
tramar por cuatro años más de los se
ñalados para lodos los mozos sorteados 
que hayao de nutrir aquellos Ejér
citos.

Art. 152. La Comisión provincial, 
en vista del expediente y oyendo en 
el acto al prófugo, confirmará ó re
vocará la determinaciou del Ayunta
miento, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo eo la caja respectiva.

La revocación del fallo del Ayunta
miento no eximirá al mozo del pago 
de los gastos é indemnización que de
termina el art. 148, ni le autorizará á 
redimirse á metálico ni à sustituirse 
por otro aun en el caso de que le hu
biese tocado servir en Ultramar.

Art. 166. Despues del primer pá
rrafo de este artiícailo, dirán asi el se
gundo y tercero:

«Venida la certificación, y debiendo 
i por ella gozar de la excepción, asi se 

i I acordará: se pedirá el pase al batalloa 
11 de depósito correspondiente del moza.
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*
bermioo d“l soldado por el mismo 
conducto, y se reclamará al que deba 
reemplazísríe. »

Art. 178. Dirá lo mismo que el 
de ía ley, pero suprimiéndose las pa
labras «V pu la res^rví».»

Art. 479. Se permite la reden
ción á metálico sólo por el tiempo que 
los mozos deban servir o-dinariameo- 
te en los cuerpos activo.^ por medio 
de la entrega de 1.500 pesetas, cuan
do el mozo que pretenda redimirse 
acredite que ha terminado ó sigue una 
carrera civil ó ejerce una profesión ú 
oficio. Pero el mozo redimido en esta 
forma ingresará como recluta dispo
nible en el batallón de depósito cor- 
re.sooudíenló, para acudir á las armas 
sólo en caso de guerra, y a las asam
bleas de instrucción que practiquen 
los demás reclutas de su reemplazo

Ari. 180. La sustitución y cam
bio de número en el* Ejército de la 
Península sóle se permite eotre her
manos que llenen las condiciones de 
esta ley. También se permite para los 
que por sorteo fueren destinados á los 
Ejércitos de Ultramar, siempre que 
dichos sorteos no se h jgan por cuerpos 
enteros, y lodo conforme á las limita
ciones que establece el art. 3.’

En el primer caso, el sustituto y 
sustituido cambian recíprocamente de 
situación, subrogándose ambos en sus 
recíprocos derechos y obligaciones 
militares. Estos cambios .no se con
sentirán tampoco cuando el sustituto 
haya de adquirir la ebligacion del ser
vicio ma.s allá de los 40 años de edad.

En el segundo caso, el sustituto 
puede íer cualquiera de los que ten
gan aptitud para servir en Ultramar 
legun el art. 20. Pere el sustituido 
nunca quedará libre del servicio en la 
Península que le locare por su ^edad 

se considerará como á lo.s redimidos á 
metálico.

Para que pueda admitirse el sustitu
to de un mozo, será tallado y recono
cido ante la Comisión provincial en la 
forma prevenida para averiguar estas 
aptitudes físicas.»

Dácimoxesto. Los artículos 181 y 
183 se encabezarán como sigue: 

«Art, 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano necesita acre
ditar, etc., etc

Art. 485. El sustituto por herma
no quedará obligado à ingresar en ¡as 
filas d«l Ejército activo, si eo ios si
guientes reenaplazüs, etc., etc.» 

Décimosétimo. Él art. 491 se re
formará del modo siguiente:

«Art. 191. Si el mozo que se redi
mió por metálico fuere declarado ex
cluido ó exento del servicio militar 
por cualquiera de las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90, ó re
sultare libre de responsabilidad en las 
dos situaciones activas y en la segun
da reserva por haber cubierto su pla
za otro mozo de número anterior, se le 
devolverá la suma que por su reden
ción hubiese entregado, deduciéndose 
500 pesetas por cada año que hubiera 
debido servir en el Ejército activo 
cuando quede líbre á consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 95 »

Decimoctavo. El art, 195 se re
dactará como sigue:

«Art. Í95. Lis bajas le que trata 
• el artículo anterior se cubrirán por 
medio de voluntarios y r<u.;ogaQchados 
eu la forma que determíne ei Gobierno.

Décimonono. Todos los artículos 
de la ley en que se fijen años de servi
cio se 1 justarán á lo que queda reí or -

B

mado en los artículos 2.*, 4,®, 5.®, 7.® 
y demás que traten sobre la duración 
del servicio.

Ë0 los que haga referencia á licen» 
cia entenderá como si di
jera rfierva activa; y donde diga reser
va, se entenderá secunda reserva.

Los a» I¡culos en que se fija la ed«od 
de 30 años como término de alguna 
obligación, se modificarán poniendo 32 
3Ù0S.

En los artículos que se refieran à 
redención en metálico se sustituirá 
1,500 pesetas en vez de las 2 000 de 
la ley dr 1878.

Vigésimo. El BÜm. 92» órden 8 “ 
clase 2.’ leí cuadro de innlilidades fí
sicas que eximen del ingre.so en el ser 
vicio, se redactará en esta forma: «Ti 
ñas favosa, tonsurante y pelada, ó po
rrino calvans, en cualquiera de sus for
mas y periodos.

< ARTICULOS ADICIONALES.

dados durante Ls seis primeros años 
de su servicio, y cualquiera que sea 
su situación.

De estos seis años servirán ordina
riamente tres en ios cuerpos perma
nentes del Ejército activo, obteniendo 
despues licencia ilimitada para re
gresar á sus hogares y formar la re
serva activa sin haber alguno, si bien 
depe idiendo de sus respectivos cuer
pos hasta extinguir el plazo de seis 
años desde su ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del
Art. 2.® El Ministro de la Gober- | proyecto de organización miliiar pre- 

nacion dispondrá que se publique una I sentado por el Gobierno, y mientras 
nueva edición oficial de la ley de Re- I por economía ú otras causas no ob- 
clutaraiento y Reemplazo del Ejércí- i tenga el Ejército permanente un au
to, con las modíÜGuciones que estable- I nieulo de fuerza en la infantería que 
ce esta reforma, y las demás que sur- I facilite el desenvolvimiento del nuevo 
jan oecesariamonlj de la misma. I .autoriza al MinJowx i„
“* t *cu4w. i ciutíKd para que en el lurcer año de

Mandamos á todos las Tribunales, I servicio anticipe licencias ó el pasea 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás | 1» reserva activa à aquellos indivi- 
Autoridades, así civ les como milita I duos de tropa de las diversas armas 
res y eclesiásticas, de cualquier clase I ó institutos cuyas reservas exijan mas 
y dignidad, que guarden y hagan i rapido desarrollo.
guardar, cumplir y ejecutar la pre- I Aquellos individuos que en el ejer-
sente ley en todas sus partes. I cicu» de la excepción establecida en el

Dado en Palacio à ocho de Enero de I párrafo anterior no gozaran de las 
mil ochocientos ochenta y dos. | v¿nlajas del anticipo de licencia dis-

YO EL REY. i fyutaran de un plus de 3 pesetas y 75
El Ministro de la Gobernícion, I al mes.

I Art. o. Todoá los mozos sorteados
Venancio Gonzaleas. i que resulten útiles nara el survicin militar y 00 wgresen ó simn eo?a “ 

I lerioridad en las filas del Ejercito ner- 
LEY DE RECLUTAMIENTO I manente constituirán la situación de 

I reclutas disponibles, y serán deslina- 
Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. | dos á los batallones de depósito do 

sus zonas militares respecLvas, à ex
cepción de los que sean defioitivamea- 
te eximidos conforme a las prescrip
ciones de está ley.

Disposiciones generales. I Todos los reclutas disponibles ron- 
I currirán precisaineníc á las asam- 

« Artículo 4.® El servicio militar I bleas de instrucción que disponga el 
es obligatorio para todos los españo- I Gobierno eo la forma y por el tiempo 
les durante el período que determina | que designe el decreto de su convo- 
esla ley. I caloría.

Art 2.® La duración Je este ser- | Los recluías disponibles de cada úl- 
vicio será de 12 años desde el dia en | limo reemplaz. que no estuvieren exi- 
que los mozos ingresen en caja, y de | midos de prestar su servicio ordinario 
ellos prestarán seiseo el Ejercito ac- | en las filas del Ejército activo, con- 
tivo y otros seis eo la segunda reser- I forme á las excepciones que esta ley 
va. El servicio en activo se contará I e.stablece, cubrirán las bajas norma- 
desde el alta en el cuerpo, y el total | les qug ocurran durante el año en los 
obligatorio desde la fecha del ingreso I cuerpos activos, reglándose este ser-

Artículo I.* Aunque las operacio
nes del inmediato reemplazo del año 
1882 se hagan auo eo las fechas y fon- 
forme á lo establecido eo la ley de 28 
de Agosto de 1878, que se reforma, 
los mozos que ingresen en el servicio 
en todas las situaciones por consecuen- 
cia de dicho llamamiento quedarán su
jetos à lus nuevas obligaciones que les 
imponga la presente reforma de ley, 
aunque L igue à promulgarse con fe
cha posterior á la declaración de di
chos soldados.

CAPÍTULO PRIMERO.

en caja. I vicio por un nuevo sorteo, que se hará
Art. 5 ° Queda suprimida la sus- I dentro de cada batallón de .depósito, 

títucion y cambio de número para el I previo anuncio y à presencia de los 
servicio loililar en la Península, ex- I interesados ó sus representantes, 
cepeion hecha entre hermanos. | Tanto estos reclutas, como los ex-

Solo á los mozos sorteados para los I ceptuados de acudir á las filas á pres-

Ejércitos de Ullramar se b's consen
tirá la sustitución ó cambio de rúme- 
fo por otros de su mismo reemplazo y 
zona de batallón.

Art. 4,’ El servicio en el Ejércilo 
de 1.0 Península se dividirá en acti
vidad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos 
los reclutas durante los primeros seis 
años de su servicio militar, y podrán 
obtener en ella las tres situaciones 
siguientes:

4 .‘ En activo. '1.
2 .‘ Con licencia ilimitada ó reser

va activa.
3 .* De reclutas disponibles.
A la segunda clase corresponden ; 

todos los que hayan servido seis añ is í 
en cualquiera de las situaciones aolo- ? 
riores, obteniendo en ésta otras dos | 
situaciones: |

4 .* En segunda reserva. I
2 .* De reemplazo de la reserva. I
Art. 5.® Formarán el Ejército ac- I

tivo loáos los recluías declarados sol- I

tar el servicio ordinario de gnami 
cion, lodos concurrirán al llamamiei) 
lo que .se haga por Cf ntingeníes com 
píelos para cubrir bajas y compln^ 
la íuerz i del Ejército activo puestoe» 
pió de guerra, ó bien para formar p» 
.sí solos unidades orgánicas para todo 
el servicio á que so las destine.

Art. 7.* Constituirán las fuerzasds 
segunda reserva todas las clases de 
tropa que hayan servido seis años eo 
el Ejército, su re.serva activa ó en rp. 
cliita.s disponibles; y se organizarán 
por cuerpos donde servirán seis años 
más para extinguir el total de su obli
gación, conformo al arllculo 2 “ dp 
C'ta ley.

Los íodividuoi de ambas reservas 
no podrán excusar su asistencia perso- 
nal á las asambleas anuales que dis
ponga el Gobitrno por medio de decre- 
lo expedido por el Ministerio de li 
Guerra, ni dejarán de acudir á las fi
las cuando fueren llamados con arre
glo á esta ley.

I Art. 8.® No podrá el Gobieroii 
i suspender el pase de los individuos dt 

tropa á la segunda reserva, cumplido! 
• ! sus seis años de activo, sino por medio 

I de una ley.
I ' Só'o en caso de guerra podrá el Go

bierno suspender dicho pase á ague- 
líos soldados que estén en ciertas ope
raciones activas de campaña, é ínte
rin no sea posible su reemplazo.

Art. 9.® Los individuos de ías dos 
reservas podrán hacer los viajes que 
con vengan à sus intereses dentro de 
la Península, dando conocimiento á 
sus respectivos Jefes, que les facilita
rán los paíbs que soliciten. En caso 
de variar de domicilio definitivamente 
será alta en el cuerpo à cuya zona mi
litar pertenezca el púeblo de su nueve 

!raoiriz»r.«;« c/iL'vasa ue guérrfl o 
de alteración del órden público po- 

¡ dráo negarse dichos pases.
Los reclutas disponibles, duranie su 

primer añe de servicio en esta situa
ción, no podran cambiar de domicilio 
podiendo verificarlo, así como viajar 
en los años sucesivos.

Durante los seis primeros años de 
servicio, en cualquiera de las dos si
tuaciones de activo ó reserva activa» 
no podrán los individuos de tropa con
traer matrimonio; pudiendo verificar
lo los de la segunda reserva en cual
quier tiempo, y los reclutas oisponi- 
bles despues de los dos primeros años 

i de servicie.
Los soldados de la segunda reserva 

reclutas disponibles, podrán 
recibir órdenes sagradas á los seis 
años de sei vicio en cualquiera situa
ción; y si en este nuevo estado fuesen 
llamados á las armas por ponerse en 
pié de guerra la segunda reserva, acu
dirán ai llamamiento, y serán desti
nados á las funciones de su sagrado 
ministerio. °

Art 10. La fuerza del Ejército se 
reemplazará:

1 .• Con los mozos que fueren alis
tados anual me o le con a reglo á la ley.

2 . Con los que quieran prestar 
sus servicios yoiuntariamente, según 
las circunstancias y las condiciones 
que las leyes y sus reglamentos deter
minen.

Art. íl. Los mozos que sienten 
plaza, ó que se angaochen volunlaria- 
menle para el Ejército, quedarán su
jetos al sofleo y á sus efectos cuando 
les corresponda por razon de su edad; 
y SI les locare la suerte permanece
rán en las filas cubriendo el cupo de 
bUs respectivos pueblos, sirviéndoloA
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para extinguir su euipeño el Uemno 
que en ellas lleven, eo el-'caso de no 
haber sido ¿on retribución pecuniaria. 
De lo contrario, cesará ésta el dia que 
debao ingresar en Caja, y desde el 
mismo empezará à contárseles el .de 
su nueva obligación como proceden
tes de llamamiento, quedando retri
buido con la parle proporcional del I 
premio de enganche el tiempo servido 
aoteriormente, el cual sólo les será de 
abono para las ventajas de h carrera.

bu el caso deque no les locare la I 
suerte de servir en cuerpo activo 
continuarán sirviendo como volunta- I 
ríos; pero si se llamare ai servicie ac- | 
tivo á los demás mozos de su clase I 
cesará lambiea la retribución pecu
niaria durante el tiempo que tengan 
Obligación de prestar dicho service.

«Art. 12. A los que se engancha- I 
reo o reengancharen voluntariamente 
se les abonarán los premios que se fi- i 
jen en un reglamento especial según 
ios casos. I

Logroño.

Nacimientos regístralos en este Juzgado daraate la 9 • n
ij, aaraace la 2. decena de Febrero de 1832,
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Art. 15. Para servir en ei Ejérci
to en cualquiera clase se admilbán 
solamente españoles.
, los pueblos de
la Península, islas Baleares y Cana
nas su ejecutarán anualmente un alis
tamiento y un sorteo, conforme á las 
reglas que esta ley prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el 
alistamiento y sorteo comprenden á 
todos 1rs mozos cuyos padres, óá fal
la de estos sus abuelos ó curadores, 
tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley en las 
provínolas déla Península, islas Ba
leares y Canarias, ó la lengai ó hayan 
tenido ellos mismos, aunque al vari- , 
ncarse el alistamiento residan en otros 
puntos dentro ó fuera del Reino.

® ®soiaihente en ellas podran 
prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será lla- 
aiado anualmente al servicio de las I 
armas en los cuerpos activos, è ingre- 
S3rá desde luego eti las filas el núme- \ 
ro de hombres que fuere necesario y \ 
designe un Real decreto expedidc per I 
ei Ministerio de la Gobernación á pro
puesta del de la Guerra, y de acuerde 
con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en 
sus hogares á disposición del Gobier
no, formando los batallones de de
pósito bajo la denominación de reclu- 
tag dtspontbíeg.

El contingente de las Islas Canarias 
será proporcionado á las hajas que 
deban cubrirse en los cuerpos del Ejér
cito de los lilisnnas, y se fijará anual
mente en disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de la Goberna
ción a propuesta del de la Guerra.

Art, 17, Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año:

I.® Los mozos que, sin llegar á 21 
anos, hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el dia 1.® de Enero ai 31 de 
Diciembre del afio en que se ha de 
verificar el sorteo.

^4* mozos que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido 
la de 55 aflos en el referido dia 31 de 
Diciembre, no fueron comprendidos 
por cualquier motivo en ningún alis
tamiento ni^sorteo de los años ante
riores.

La Obligación del servicio alcanza 
á los mozos que tengan la edad expre
sada respectivamente en los dos párra-

11
13
14
16
16
17
18
20

Total.

Dias.

11 
12
13 
U 
16 
16 
19 
20

Total

(Se continuará.)
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2
>

>
6

I
4 
2
2
1
»

4
3
4
2
2
1 
6
>

1 
» 
> 
>

» 

o 

J»

1
»

1
»

»

» » »
1

lí| 11 p22

Solteros.

~1

2

1

» 
i

7

5
3

2
3

6
1

»
»
>
»

*
»

>
« »

»

® i

5
3
4
3

6
1

> » 26

Ü.P.b„r.a,,TO, cl«H 
cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

fallecidos.
’ VARONES.

Casados. Viudos,

HEMBRAS.

»

■ >

1

»

»

1

»
»

1

TOTAL.

Ï 
1 
2 
3 
1
» 
»
1

9

Solteras.) Casadas.
Viudas.

1
»

TOTAL 
generah

TOTAL.

i

1 
»
1 
1
>

» 
» 
>

1

1

1

1
2

>
1

1

1

6
Logroño «1 de Febrero de 1882.-E1 Jues mumeipal, Juan Manuel Firiae.
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L Jxnpreuta^iKe^raíWiylttvrerte'^' al<nae«n dfe papelè» pintados para
deeorar haMtaeiones.

ce

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco ÿ de colores, 

en rolló s para cortar y 
dibujar, plumas de todas cia 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-G ran coleccioïï de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

cios taiñaños.—Todo ello á precios sumamerite 
eéobómiéos.—Toda clase de impresiones incluso és« 

quáas dé defunción á las dos botas de recibido el aviso.

Ulereado 63 y Mayor 30.

LA UMOIN Y EL FÉNIX ESFAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.. . . p; BiVN. 48.000:000

Reservas esneninï.fl ^7 fWl

Total RVN. Efectivbs. . . . 78.000.000

Esta gran Compañía nacional, ventajosamente conocida del pu
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 

; Áse de cofflbinaéioñéihpara casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos ileguep á 
los 20 amos.

De la baratura de las primas, sdperior á las de las demás cora- 
' psñias, puede juzgarse por los sigdientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. 1 OÜO 
SOBRE LA CAÉ'EZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDÉ QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.
J ■ lili- iiiX

dirimas anuaA 
les pagaderas 
mienj,ras viva 
el niño ÿ has
ta gue cumpla 
11 años.

Primas anuales ptí^a- 
deras durante la 
siinulláQea del padre 
ÿ del ni^o ÿ kasta gue 
este cumpla 11 anos.

L

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUÀL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PftlMA 
ÁNíía, 
«VN.

1

2

3

313

363

422

25

30

35

335

2

3

388

452

CÀP1LAL DE R VN. 1.000 niño 
EXIGIDLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

CPANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua
les pagaderas 
niieútra's tivet 
el niño y hds- 
la gue cumpla 
1Ó años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del inho y hasta gu» 
eslé'cnmpla I'd anos’

edad 
DEL 

NIÑO. R9. VN.

EDAD 
ÚÉL 

“Padre.

ÉDAO 

DEL 
NIÑO. RS. VN

1 1 28‘20 ; 25 1 30'70

2 31‘20 30 2 34*50

3-'' 54«20
J

35 .’íá'lO

.4.

En la Subdireccion de Logroño calle M^yOr oám. 3 sé facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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